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Barrio del Centro, Cra. 5 #36 Calle Cuartel del Fijo, edificio Cuartel del Fijo Cuarto piso 

Cartagena 

Email: j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ACCION PROCESO DECLARATIVO VERBAL ESPECIAL (RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE DADO EN COMODATO PRECARIO) 

RADICADO 130013103002-2021-00283-001 

DEMANDANTE HERNANDO ULISE GALOFRE HERRERA 

APODERADO (A) JUDICIAL 
DEMANDANTE 

LUIS ARTURO MARTÍNEZ OJEDA 

DEMANDADO (A) NATALIA ANDREA MUÑOZ PEREA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 

informándole que el demandante solicita el emplazamiento de la demandada. Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., veinticuatro 24 de febrero de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D. T. y C., veinticuatro (24) de 
febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Al revisar el informe secretarial, y la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, procederá el despacho a ordenar el emplazamiento en los términos del numeral 4 del 

artículo 291 del CGP y se ordenará que por secretaria se realice el mismo tal como lo establece el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

RESUELVE 

PRIMERO: Emplácese al (a) demandada NATALIA ANDREA MUÑOZ PEREA Inclúyase sus 

nombres, las partes, la clase de proceso y el juzgado en el listado, del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, el cual se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de 

dicho registro. 

SEGUNDO: Ingrese al despacho el proceso, cuando se haya dado cumplimiento al numeral anterior, 

a fin de designar curador adlitem, si hubiere lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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